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! . L~ prímerA· .ízue en Id P~I." 
. de . los jituados hay" . mUJ efp:csal 

cuidado. . ~· ,( { 
. 

OaQ.YE F..n las 
partes y íicios 
de nuef\:rasln· 
d ias¡, donde ha 
parecido con-
vcniente , _ ef-
tán fundados y 

ficuados Cafbllos y Prefidios con 
gen ce de guerra, anuas y tn unicio
nes, y tenemos confignada ~u do• 
tacion en nudtra Real haz1enda, 
fobrequefe han dado las ordenes 
convenientes, dirigidas á los Virre
yes, Oficiales Reales, y \las demás 
perf o nas, que las deven cumpl~r y 
guardar. Ordenamos y manda .. 
mos, que todos los que en qual· 
quieraforma tienen cargo de ha-
zer pagar, y remitir los fituados y 
dotaciones, poncran en eíl:o tan ef .. o . 
pccial cuidado, que _co~ m~guna 
ocafion haya falta , 01 · d1lac1on en 
materia, que tanto importa á nuef ... 
tro Real fervício, defcnfa de aque-
llas Provincias,y caftigode los ene
migos y Cofarios. 

_¡;, ÍJ 5 Ley ij. ~ ue en la Habana fe rtdut· 
4 1:Cp¡ J ~ gan las raciones delag'éte deguerraal ,( -¡,, ., ..,,,e• 

jjl{~>D.1'elipe fueldo,ylos0ftci4'es Reales paguen 
11 Sciundo por librttn¡as del Go"Pernador. 

en-j ,u V;L tn el Par , l 
·U• t 'c!o a u ES Nudl:ra voluntad , que a oi ¡;; 61.;;eN~:iw Alcaides y gente de guerra de 
J}. Dyt.JUO 
-1 .... _;)14 39. ~ r , ,, ti. ut. ye,1. 
ct:--r .rif r i :;Jlc. 
w,kj~ 'fn.f Yfl 

las Fortalezas de la Habana no fe dé 
racion , y que todo lo que han de 
ha ver fe reduzga al fueldo por Nos 
feñalado, en que fe computa la ra"' 
e ion, y que demás d~l _ fe les ª~cuda 
para ventajas y mumc1ones, co ~~e 
fe exerciccn los Soldados , mcdici--
nas para los enfermos, y reparos~e 
la Fortaleza y Fuertes, en la c,ant1--
dad feñalada pornudlras ordenes., 
y que los Oficiales Reales paguen 
por librar.~as del Governador, af-
fiítiendo á los pagamentos ~l Go• 
vernador i Caftdla·nos Y Capitanes.i 
con los Oficiales Reales. 
j Ley iij, ~e losOft'cijles Reales~ 

Mexico en"Pie.v "la Habanaelcreci-. 
. miento de Jueldo,qtle montaren los 

., . , 

{ocon·os extraordinarios. · · n 

Qy. ANDO Fuere nueíl:ra volun- D. Fetlpc 
~ . J r Qu.no 

cad de enviar a gunos ioco- en Ma • .; 

rros de gente de guerra á la Ciudad t¡~;~i'e~ 
Y Prdidio de la Habana, ha de fer hrc de; 

. l . e •'3º pagada y focornda a uempo Y r?r-
ma,que la del numero y fituac1on 
ordinaria, que nos íirv~ en aquel 
Prefidio. Y mandamos a. nuefl:ros 
Oficiales Reales de Mexico , que 
con el ficuado remitan lo que 1non· 
tare el crecimiento de dl:os fu el dos 
en la cantidad , que conftare por 
certificacion de el Governador y 
Capitan general, y Oficiales de 

11uefha Real hazienda de la 
H.abana. 

( 

' 
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5' Ley iiij. ~e en el C aftillo dt l"' 

punta dela Habana no haya plap,s 
de primera pla11a • 

D, Felipe QRoENAMOS, nue en el Caíl:illo 
I V.rnMa ~ d 
~rid ª u de la punta del Puerco e la Ha-
~! A~~r. baGa no haya pla~as de prünera 
,630 plana. . , , 

'!/ Ley -v. ~e el Prejiaio de Car
tagena je pague , conjorme a efld 
ley. 

D, 1etipc r,_d . d l b . 
Segundo EN Conn erac1on e em ara-
~~id M~- ~o y mala cuenta, que puede 
u,de F~- refnlcar de dar rat::ion á los Solda--
1:ir, ro de 

, f .9~ dos, que.nos firvdi en la guarda y 
D fe¡¡ e d I: l~ d l e. d d d e ~ an~ eren a e a m a e arcage--
c~ M~-- na eíl:á refuelto que lo q:ue han de 
drid a 7. ' ' 
d e Mar~o ha ver de racion, fe red uzo a á fuel--
dc i63f r r . t, d , · do, y e1cu1e la rac10n, y que emas 

dél fe dé para vemajas.,municibnes 
y medicinas, lo conveniéntt · á la 
conférvacion dela milicia. Y 1nan
·damos, que los Oficiales Reales 
dén y paguencadaañoálos Oapi:-
tanes, Cabos, Soldados y Oficia
les, álds pla~os, que fe acafrum
bra; por codo el ciem po que dos fir.J 
vierén , lo qt1e por efta· razon de~ 
vieren percevir por librarii;as de et 
Govcrllador y Capi~an general,af-
fiíl:iendo ála paga el Ca pitan de lá 
Compañia, y el GQ-vcrriador les 
m_an~~ repartir lo feñalado pará 
municiones , con que fe extrci
ten, y medicinas , con · tdhmonio· 

de la. aísiftencia de el Ca pitan, 
·· ~ Soldados y Oficiales, y re-
ar -~ civo de -los Sol-· :J 

J 'i dadbs. J J i 
.. ,m· 1 .;l ~, ? 
·rds,.l b v t1 

-¡jo .n ,1J¡D 
o 

, Ley -vj. i!.!!,e e?'J {4 pttga de el Pre-
Jidio de Puerto-Rico fa guarde lo 
41,eeneldeCartagena. · . . 

MANDAMOS O ue el Prefidfo D.Feitpe 
> ~ Segundo 

de Puerco-f, ico fe pague en rn s. Le: 
. e . ren~o a. 

la m1fina. orden y rorma, que el de i r.de Iu• 

Cai-cagena, redu~ien90 las racio., 1
1
¡;:¡/c 

hes á fueldo: y afsi rrii~mo en quan--
to á las ventajas y munjóorib ~a-
ra exercicio de Soldados·, y medi-
cinas. 
9 Ley -vij. ~e los Oficiales Realenle 

Mexi,o remitan el jituado. de la 
Florida ,fin de/mento de faltJs. 

lMANDAMOS A los Oficiales de D. Felipe 
. Terrero 

nueíl:ra Real haz1enda de la en v.11a. 
Ciudad de Mexico, que reníiéan i ~:~;e\. 
poder de los Oficiales Reale§ de la ~0 fi0 • de 

I-Íabana en las Flotas de Nueva i::.0 ~c1¡ •• 

E r. , l ºd d , fC tv.en 
J pana as cantl a eS , que por Madrida 

hudl:r~s ordenes e_íl:án feñala:_das a_l ;:·J~~ª 
Prcíid1ode la Flonda para f ueldos, 16'14 

y confervacion de la artille ria)· y ld 
de1nás, que al prefence ha y , fin 
defconcar las falcas de lás pla,as,que 
en él hu viere, y allí acudan las pe(• 
fonas; que con recaudos leg1fimos 
las. htívieren 'de percevir y llevar á 
la Florida. 1 conforme á. lo orde--. 
·ná<lo. 
j Ley ~iij. J2.!!,c cad1, 4izo puedan -ve-

nir de la Florida dos Frdgatis. con 
• dqs mzt d,,,adoi de rcgijlfo parA1m--
• plearen bafti'lliefJtos. · 

PERMITIMOS ) Cl.!!,e en cada: va D,'.Fellpc 
•· ,, d . d f Tercero 

1
él.h0 pile an Venll• OS r'aga- en el 

tas ele las Provincias de ]a Florida á ParddóN• 
10, e ¡ o 

fa¡ Islas de Canaria, ó Ciudad de vlc inbre 

ill l r , d: 160~ 
-Sev a, y que as perionas a cuyo ven M:a-

cargo vinieren, puedan traer para ~~t!r~: 
!a compra de baíl:imeocos, y otras d~ 161 ( 

,Q[as nece ff arias al P refidio y g er:tt~ 
·d~l, 
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i-1é1, dos mil ducados regiíl:rados có 
intervencion de el Governador y 
Oficiales Reales de aquella Pro
vincia, con que folamen,e fe há
} an de con,·ertir , y con ef~ao fe 
conviertan y empleen en vmos y 
baíl:imencos y generos comdhbles 
para la gente del Prefidio, y Fraga-
tas, qnc los han de conducir, y en 
:xarcias, municiones y peltrechos 
ncceífarios al reparo y defenfa de 
lasFragacas , y Ptdid10, y no en 
otro ningun efcl"to, con que hayan 
de venir derechamente á las Islas 
de Canaria, ó Ciudad de Sevilla, 
y quando buelva_n, ~ea de la mifr~a 
formaá las Prov10c1as de la Flon
da, y no á otra ninvuna parte, con 

:., ll.l el rcgiíl:ro y def pacho , que ena 
dif pueíl:o , í o las pen.is contenidas 
y declaradas en las ordenanlas 
de la Ca.fa de Contratacion de Se--
u1Ua.. . . > 

j Leyix. IJ!,1 /01 Go"Pttndor1s de 
Cubtt dexen fac.r b,fiime11tos fdTA 

.. eLPrejidi, de 1, Flor;d,,. 
f ~~;:!~' QRoENAMOS A los Governado-

enc~ Par res de la. Isla de Cuba ' que 
.lo a :a, d í d 1 d. 11 . 
el.: v12ié permitan y exen 1acar e e _111r~-
1,t, de to de fu Goviemo todos.. los balH-
1 º . d 

memos, que los. Governadores e 
la Florida, con ~cuerdo de los Qfi. 
ciales Reales , enviaren á cQm
prar. Y porque nueflra v~úntal 

· es , que los baíbmentos le ~om
prcn y faquen para-el fuíl:cnc.9. d, 
b gente de aque,l Preftdio, y 110 pa~ 
ra otra ninguna parte , los Go· 
vcrnadorcs de Cuba pidan cerci• 
ficacion, y recaudo baíl:antc ·, de 
!¾µe fe hª'1, llc:vado á la Flonda~ 

I 

ynosdén avífoen todas ocaGones 
de lo que para elle efttl:o fe facare. 
5" Leyx • .J:luelos fi:uado1 de l:t H~-
. b4na, S,nt0Domm1,o, Puerto R,... ¡ 

coy la Florid.t Je remitan de Me- , 
xir:o a la Haban"' en la1 Flotas, o J 

Armadas~ de allia los Preftdzo1. 

MANDAMOS A nueflros 06- D.Fctipc 
S, 2undo 

ciales Reales de Mexico, que en"'s. Lo~ 

11 e• d d j renfO a no paguen en a que a m a os , ~~e se .. 

fiEUados de los Preíid10s de la Ha- -~•c:mbre 
de , fg4 

bana, Santo Dominoo, PuertoRt· En 1'otc-
b d , 

coy la Florida, y ha viendo fe para- <i~ :ti~: 
d 1 d d I de , ,.,~ o as canu a es , 9ue monc;1- Allí ª 

1
• 

ren y eíl:uvieren confionadas pa- de Iulio 
> t' . de1. . 

ra ellos , los remitan reg1íl:rados o. Carlos 
1 , ll. O .c. S ·gundo porcuenca a parce anueuros n- ,1aa..G. 

c1ales Reales de la Habana con ca-
da Flota, ó Armada,que falie1e de 
la Nueva Elpaña , y los dichos 
Oficiales Reales de la Habana recé-
gan en fu poder lo l)Ue tocare á la 
dotacion de aquel Prefidio, y acu .. 
dan con lo demás á las perfonas, 
que fueren en viadas á la cobran la 
por los Governadores y Oficiales 
Reales de Santo Domingo, Puer• 
to-Rico'} la Florida, en virtud de 
los popcres , cert1ficaciones y -re
~audos,,"que les han de mofrrar. Y 
porgue en eílos Prefidios, y par• 
ticularmcnte en el de fa Flor.i--
da fe fuele p~decer necefsidad de 
mantcnill)icmos, vellidos, polvo• 
ra,yotrascofas de la Nueva Ef-
paña, y tienen orden de avifar y 
enviar relacion al Virrey de las 
que huvicr~n menefler , parct 
que le las compren , y remi-
tan con el licuado á la Haba-
na. Ordenamos á nudhos Ofi-
ciales de Me:xico > que tengan muy 

par-

•• 
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,, 

particular cuidado de hazer _com
prar l.is que pidieren con dtneros 
de los mi{inos ficuados , conforme 
á las relaciones , que enviaren al 
Virrey, y á lo ~que él les ordenare: 
codo lo qual iea muy bueno, y a 
juíl:os y moderados precios, fegun 
C]Ue valiere en la tierra, y con el ref• 
to, que quedare en dinero del fi ... 
tuado, lo envien dirigido á los Ofi
ciales Reales ae la Habana , con re
lacion }' tefhmonio de lo 9ue cofta-
re, con much~ cuenta y razon, pa-
ra que con la mdma lo entreguen á 
las perfonas, que fueren á cobrar 
los ficuados. 
5 Ley xj.i!..Jeenla Ca:ra de C11ma .. 

tia fe ¡aguenlas SoldadoJ de Ara

ya,yfáltando tÍJ1urv,fe remita de 
Cartage1J,, 

D, FcJ1 •• L Ofi · l d fl. R 1 pe IV ,en Ü S Cla CS C nuenra ea 
MaddriM·d ª hazienda de la Provincia de la 31. e ar 

iº de NuevaAndalucia., en cuyo difhi· 
,,u to eftá el Caíl:illo de Araya,formen 

liftas·de la gente de guerra dél, y 
tengan cuenta y razon de los fuel· 
dos, que gozaren, y de gualquiera 
hazienda nueíl:ra, que huvier~ en 
fu poder paguen a1a·· que efeétiva• 
mente eftuviere ftrviendo, lo que 
montaren f us [ ueldos, con afsiflen
cia del Govcrnador y Ca pitan ge .. 
nera{ de la Provincia; y en cafo que 
por la cortedad de la cierra no ha
ya.en la Caxa de fu ,argo de qué 
pagarlos, Mandamos á los Ofi• 
f,iald de nuefira Real hazienda de 
Cartagcna, que de qualqmera que 
huvierc nueftraen fu poder, rcmi· 
tan al princípio de cada vn año, por 
el tiempo que fuere nueíl:ra volun-
tad, á los de la Nueva Andaluc1a, 

lo que 1nontaren los fueldos efec◄ 
ú vos en la dicha Fuer~a, de 9ue ha 
de confu.r por cercificacion delGo
vernador y Oficiales Reales, con la 
qual, y otra, por donde coníl:e, que 
no hay en la Caxa de fu cargo ha
zienda nueílra , de que paoar los 
f uddos, fea recevido y paíGdo en 
cuenta lo que en vumd de los re• 
caudos referidos dieren y paga◄ 
ren. 
5" Le] xij.~e de/Fuerte de Ariiya 

fe truequen cada ,ño ocho Soldado1, 
como Je ordentt , y los q11e hitieren 
fi1ga del no ftan ampar4dss. 

ORDENAMOS A los Capitanes de Btmifmo 
, e l aui a 8. Galeones a cuyo cargo ruere e de Mar50 

Pacachede la MafBarita, que cada <fe 16JI• 

~ñotrnequen ocho Soldados de los 
ae fu Compañia, por otros tantos 
de los que eítuvieren firviendo en 
el Fuerte de A raya, y los entreguen 
al Cabo principal , ó al que en fu 
nombre le eíl:u viere governando. Y 
mand.imos á los Governadores de 
Vene~uela, é Isla Margarita , que 
no amparen, ni difsimulen á nm
gun Soldado , que hiziere fuga 
de aquel Fuerte, y luego lo relllitan 
I 'l a e. 
5 Leyxiij. Í'0e fe Jituen en Pene• > 

¡uel.c dos mil duc.-tdos en Indios ~4-> 

cos para el gaflo de el Euerte de l, 
G,,ayra. D.PtJlpe 

Es N uefha voluntad,que el Fuer- Jd[~d,c~Ma 
CI a lO 

ce de la Gua yra de la Provincia dcDizi~-
r r r. fi bre de de Vene~uela, 1e comervc: con lU ... , croa • 

ciente docacion. Y porque Nos he-- , 
mos ordenado , que demás de el e 

fueldo feñalado al Cabo,que hade -
fer ánombramiento del Governa
dor y Capican general de aquella 

Pro--
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Provincia tenga el ancla ge de el di• 
cho Puerto, que le aplicamos: y los 
Soldados y Artilleros ,el que pare· 
ciere por nueíhas ordenes , que fe 
ha. de pagar de los mil y quinientos 
ducados, coníignados para gaíl:os 
de guerra de aquella Provincia., y 
conviene efcuíar de eíl:e ~aíl:o á v 
nudlra Real hazienda. Manda• 
1nos, que el Governador incorpo• 
re en nueíl:ra Real Corona dos mil 
ducados de renta en cada vn año 
en Indios vacos para gafios de gue· 
rra, fueldos del Cabo, Soldados y 
Artilieros del dicho Fuerte, y fu 
confcrvacion, en lugar de los mil 
y quinientos ducados , que fe pa
ga van denueíl:ra Real hazienda, y 
cíl:a van conftgnados en penas de 
Camara, y á falca de ellas, en nuef ... 
tra Real Cáxa. . .. . 
5 Lryxi,ij. J2..Je en la Caxa del Rit1 

de la Hacha fe pagut al Alcaide de 
tlC4j/illod:S11,nlorge., como nu fe,i 
Je las perlttJ. 

D.'Fellpe M 
G!!atto ANDAMOS A nueíl:ros Oficia,4 
~d~~-; les dela Ciudad del Rio de la. 
~e Enero Hacha., que al Alcaide del Cafbllo 
pjc; lÍJl 

r,. Peffp• 

de San Iorge paguen el falario,que 
conforme á fu titulo fe le de viere, 
de qualquier hazienda nueíl:ra, que 
entrare en la Caxa. de fu cargo 7 co--
1no no fea de las perlas. 

~:;~~: 5 Ley ~. .fi¿ue los de/pachos pata 
~i 1!~: cobr,r jituidos de Prejidios ,y dif 
'de H8o tribuir/os., 'V~an firmado, dtl Go• 
D. Felipe Jo 1¡; . 1 ,_ 
~arto "Perna r.,y OJ,,c,a,es Rea~J. 
en Ma--A N f1 R 1 r · · cid, 10 • uenro ea 1erv1c10 con""' 
~e Agof.. viene, que las iníl:rucciones y 
to dt d ~ h 
1,.u e1pac os para cobrar licuados de 

los Fuertes y Prdidios de fas In◄ 
dias, y gaíl:os precifos, que de ellos 
fe hu vieren de hazer, vayan firma
dos de el Governador , y Oficia· . 
les Reales de la Ciudad, y Puer-
co donde huv1ere Prefidio, y que 
eíl:a. forma fe guarde precifamen· 
te. 
5 Ley xltj. ~t los Go-vet·nadores to• 

rnmcu:nta cada año,y tmganll~-ve 
de los jituados. 

L Os Governadores y Capitanes o. FctIPt 

generales de los Pu e reos y P rt- se: _gundo 

fidios tomen, ó hagan tomar cl\en- ai1i~ 

ta en cada vn año á los Oficiales de 
nueíl:ra Real hazienda, á cuyo car' 
gofueren, y t:ngan llave del Arca 
del íicuado, 
5 Ley x--Pij • J!.Je los Oficiales Realts 

d,n a los Generales d, Puertos ,y "t (T 

Prejidios los teflimonios:, que pidie
ren,y ,cudan al faftentodela.r Por· 

-· talezas ,y baya buena menta y ra◄ 
t..on en dijiribuit los fttuAdos. 

SI nu. l G d !!1.111trme 
EMPRE_ '-<.!!e OS OVerna ores en ~\a. 

y Capitanes generales de Prdi- ~~id;:¡c; 
.dios pidieren á los Oficiales de brc d~ 

íl: 11 . . tfS~ 
nue ra. Rea 1az1enda algun teíl:1--
monio de los cargos, que íe les hu• 
vieren hecho de mantenimientos, 
armas y municiones , y de otra 
qualquier cofa, que fe ofrezca, fe le 
darán, fin replica , ni dilacion ., y 
proveerán puntualmente todo lo 
neceífario para el fullento de las 
Fortalezas, confor1ne á. las ordenes 
dadas, y que fe dieren , teniendo la 
buena corrcf pondencia, que fo re .. 
qt~Íere, y es juíto, y mucha coenca . y 
cmdado con la buena difhibudon 
delosfituados, yconfiona,iones de 
los Preftdios. . .. ~ 

, -
I.ry 
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5' Ley ~iij • .!i.Je !Js Prefidios de 
, Tierrafirme fean /Agados con pun

t11alidad,y en qué J~ han de Hupar 
los Soldados de Panama. 

D. l'cUpc MANDAMOS A los Oficiales de 
I[l. en íl: l h . d d I Madr;d a nue ra Rea az1en t e a 

Mu. d:d Provincia de Tierra6rrne, que con 
arto e 

1608 puntualidad pague11 los fL1eldos, 
AlfJ ,il tr . l Jl ll 
¿eMJr~o que devcn perccvtr e Caue ano, 
~c:~i°:S Soldados y Artilleros del Cafrillo 
Segund0 de San Felipe de Porcobelo ' boca 
1 Ja.R,G. d .. 

de Chagre, y gente e g11arntc1on, 
VeaCc 1a que conforme á lo ordenado , hu .. 
~!Jt\;~ viere de afsiíl:ir en Panamá para 
bro. limpiar la tierra de el Ba yamo ., Ó 

la partedottde huviereNegros Ci-
1nartones : y lo mi[1no fe haga ca· 
da año por la V anda de el Norte, 
vificando á Nombre de Dios, Río 
de Nilla , y Enfet1ada de Cocle, 
por E[ quadras de á veinte y cinco 
hombres, mas , ó menos , como 
pareciere al Governador :· y el Ca .. 
pitan, que ha de afsiíl:ir en Pana· . 

~ má, haga oficio de Sargento ma· 
1 yor, mientras no fe ofreciere oca .. 

fton de importancia , que le obli--
gue á falir fuera, y dexar fu Cmn-
.pañia, porque entonces hade que· 
da_r á cargo de fu Alferez, y fe ha 
de reformar y conf u mir la pla~a de 
Sargento mayor de aquella Pro• 
'Vincia, y los dichos f ueldos fe han 
de pagar en virtud de las ordenes 
del Governador y Capitan gene· 
ral y Prefidente de· nuefl:ra Real 

, 
1 .Audiencia, que refide en aque~ 

· "- ' -.. lla Provincia. 

Tomo 2,; 

! Ley :i·ix. iz'*e el Prefidio J Arma· 
da del Callao tenga en la Ca:rt. de 
Lima el Jituado, 

PARA Seguridad del Puerto del ~;;.~;~e 
Callao de Lima, y Cofta de el en ~a ... 

Mar de el Sur fe ha fortificado d ~:;d;b~~.
Callao, y formado Armada com- de ,r,,7 

1 O.Carlos 
peten te en que traer la plata , que a seg"ldº 

Nos, y á los particulares percene• Y ia. G~ 

ce, f obre que ie han dado las orde--
Jtes convenientes. Mandamos, que 
todo lo Útuado de f ue-ldos y gaíl:os 
precifos fe pague en la Caxa de 
Lima por ordenes de nuefiros Vi-
rreyes del Perú, en la forma conte4 

nida_en la ley 10. tic.11.ddle libro, 
y que fe efcufe el oficio de Paga-
dor. 
f! Ley xx. J¿ueenla roptt deljituado 

no fe admit11,n mermas a l~s Oficiii· 
les Reales. 

r\RoENAMOS, Qae .i los Oficia- ~1~!!; 
V les Reales no 1e admitan def· en_ ~a--

dnd" ~· 
cuentos por razon de mermas de la dcD;iic~ 

r brc de 
ropa, y otros generos , que 1e en•· , 6u 

viaren en los fttuados en la data de 
5
°· Cardtoc 

~ C:@,Un O 

fus cuentas, y que los Fikales pi- ., 1;1.F...O~ 

· dan lo que con venga , y efro fe 
guarde inviolablemente. 
5 Ley xxj. i¿_j,e en tod1-1 ocafio~u 

info;men los 0ft cial.es Reales de lo 
que Je p,ga en los Prejidios, 

MANDAMOS A nueílros Oficia.- ~-?e''.!'8 
~artu 

les K.ealesdelaNueva Eípa- C!ns.L"7 
,., r . d l ren~d ;l 

na, y otras quale1qu1er parces e as 1:d-= Na-

Indias, que en todas las ocartones ~~ 11
;;; . ' de Flotas y Gal~ones nos env1en 

ccrtifiraciondc qué fituados fe pa
gan en las Ca:x;as de fu cargo,á qué 
Prefidios , qué cantidades á ca-
da vno, y quanto fe les deve atraf-
fado de los años antecedentes, 

ij que 



libro III. Titulo IX, 
que fe les ha pagado por fu cuenta, 
ciué años, y días, y quantas pla~as 
de Soldados ha de tener cada Preíi
dio, conforme á fu dotacion, y 
quantos hay al prefente, y co11 qué 
ordenes y poderes fe han hecho las 
pagas. Y afsimif mo mandamos á 
los fufodichos, y á los que han de 
afs1~ir á los pagamentos de la gen-
te de guerra, 9ue vnos y otros, por 
lo 9ue ef pecialmente les tocare, nos 
avifen, qué cobto fe pone en el di
nero, que fobra en cada pagamen-
to, fegun el fituado, que tuviere el 

Preíidio, por no eíl:ar lleno el nu ... 
mero de Sol~ados de la dotacion, 
pues es prec1fo , que no reempla
~andofe luego las pla~as de Solda--
dos, que falcaren., quede el reíl:o en , '1 

beneficio de nueíl:ra Real hazien•., ~,,l,
1 
,I 

da, fobre todo lo qual nos infor-· ' 
men con expreífa declaracion de 
lo contenido en eíla nueíha ley. 

,) 

5 ~eanfelas leyes 38.y j9,titul. 34• 
l,b. 1.jobre l~ "rJijita, cuenta y ga/los 
de l~s Prefid,os; Ca/tillos y Porta◄ 
Íezas, . • l 

. 
-Titulo Diez. De los CapitanesJ Soldados 

y Artilleros¡ t , , 
1 

f 

5 Ley.íj. ~e los Go"Vernadores ntJ 
dentitulos dé Capitanes de milicia, 
J ptopongan para los Compañias, 
que 'V a~are1h 

L Os Govern~dores y Capitanes E 'ti lm,mo 
, generales de las Ciudades y allí a 14-

p e e . d d h . de Julio u r ,os. 00 e ·uv1ere Prefidios, de 1634 
n_o_d~n ~1tulos de Capitanes de ini-
lic1a a nmgun genero de perfonas, 
y íi vacaren las Compañías , nos -
propongan tres para cada vna, poc 
la forma contemda en la ley antece,,. 
dente. , 

u 

y Ley iij. ~e loJ Cap!tanes del nu?. 
m~ro jy Oficia'lu de primera plán~ 
g~zen las preeminencias de lo, pil 
tienen jHetdo. 

MANDAMOS, nueá los Cap:.-1 ... P.1~1:Ímo 
~ 1 La all , :1 :7 

. nes de Infanteria y Ca valle- de Ag,of• 

na de los p lle reos de las I nd1·as to d: , l . , y 16'1+ 

a os Oficiales~~ la primera plana 
de fus Com pan1as, fe les guarden·, 
y hagan guardar todas las preemi-

• nen◄ 

De los Cap!táñes, Soldatlós,y Artilleros. 4f 
nenciasde que gozaren y devieren · ,,.··g Lty 11¡. ~e los. Cap.ita~e~ 1e. lo~ 
gozar los que nos íirviere~ en ellos Pr{jid;os. h,gan l~s no"!-b.ra::_t~~tos 
cm1 fueWo nueího, y que a los de• .. de Capellanes de.fo1 qompan~as. . . , : . ,,, . ~ MA Al .G ., d o Felipe más Soldados de fus Companias . ~DAM,OS <?S ov~rna_ 0 - nr. 1:n 

fe les ouarclen rambien quando e[- . . res y ,Capitanes generales qe ~adrid 
t, l . 1 C. ,J d ' d . d 1 11 16, de tuvieren ocupados .. en qua qmera :t-os P\Jertos y IU\la es on ~ ~u- •Febm~, 

.faccion mili car. por Qrden del Go- .viere P'rdídios., que n:o fe e_nc'rom~:- de 
1611 

veroador y-Ca pican general de lª tan en hazerlos nombram1e~~?s de , , .· ... < 
Ptovincia.~ . , ·.~apellanes _de las qomparnas, Y,· 

S Ley ii,f. ~e ni!lg,mo fe/¿,m~ Ca~ ~os dexen ~a~er á lo~ Capit~~~s, 
pittt11)no ha1nmdolqfido de ~1if a~te.-. conforme a las or~enan~as m1hta-

. ria,0Ca11alleria,1Jilds Rejormadoi res, Y .. coíl:umbre, · -'.> • · .• ~ ·• 
n. ,cüpc Je eximan de guardias y cent11Jela1, . . , . . . ,, . . . , . 
'ferccrp ORDENAMOS A los Virreyes,GO-: j . Ley -vij . .§)je /01 Capitanes nom,;. . . ~ 
enLiÍboll • 'b :J' L? ª .=º· ?e . vernadores y Capitanes gene~. ' .rcn /01 T_ambp'res, P,¡,m~, y A11an: . · ' · I' 

~~·;; ae rales ,que á ninguna ~erf ona per: : . 'derados; Cf??J que los A"Pai1derados ~ ~ 
mitanintituladeCap1tan., no.ha-- . ·. no ftáne¡c!_hoJ. ,., ' 1 . ·, fl~1ir~ 
viendolo fidode Infanterh, 6 Ca~ 10s Govern'ldórcs y Capitaoes am, ª ~:~ • · ~ . . <le AiJ>f"I 

valleria, ni que fe exim~ el que lo generales de los Prefidios de .. to , de 

fuere,cíl:aodo Reformado, de. íne~ xen hazer fos. no.inoramienfos dé.,,,. 
tedasguardias; y hazet fas centi..: Tambores ; ~ifanos y Avandera"~ 
nelas; . , _ . . .. n Uos delas. Coinpañiás de Infanc~-
f Ley_,.,; !¿ ué los Go,.,ern,dores. n<> ria,.á fos Capit~nes , en las perfo~ 

reformen facilmente Capitanes~ n, na~., q~e I,s p~re_ciete; con q~e los· 
Ojicial,s. Avanderados.no fean efdavos. Y 

I·rmiín~c, PºªQi'E Ref peél:o de reformar· má~darnos á los Oficiales de nuef-
~- .. fe con facilidad;y de ordina.rio; tra Rea~ 4iizie~da, qü~ no afsien~ 
•,t Capitanes y Oficiales , y criarfe tei1 , 111 paífen dl:a.s pla~as á los, 

• '" ocros·µe nuevo en las partes de las (_]ue no fuerén nombrádos por fus 
Indias, ó dor1de tenémos Exerci~ ·~apitanes. , . . ! . , , • • , 

tos.y gente de gueua, viene á que..: j tey lliij . .íz ue el Alét1ide de Sa~ 
dar mucha gente perdida y viciofa~ luán Je V /lmj teng4 lifta de . pla• 

, f 

~caufa dcnoquerer·defpues alfen--, jas,y,fe tome mueflra detl,,s, con1d 
tar pta~as de Soldados los .Refor~ , Je o~dena, ... • ' . . . . : . . . . ... ..... :) 
marlós; de que fe íiguen· muchos MANDAMOS. ; Qge el Alca1~~ Et~l~mo 

inconvenitnres. Mandamos á los . . de la f u'.er'ia de San I uan de ~~• ·;¡~~ 
Govern~res y Capitanes gene-- Vlhua tet1c1a lifra de los S"oldados z:cmbrc · 

l h e . 1 . · 1 e:;; (1··11 . d f d , . ~e 1610. ta es,-(]u·e110 agap rerormac1ones¡ oe aqne · a1i1 . o, y e as . e mas y a 1?°' 
fino fueren muy p1-ecifas, y que pla~as· ,' qué hu viere . eq él ; en 1: 1:;; 

,u¡ . convengan_ ~ nueíl:ro . . , conformid.a~ ~e las' ordenan~as de . 
:11 ~5 I . i'ervlClO'~- '~~:i..1 1 milicia ' y que _las pla~as ;· que le. 

• · · 1 ¡ '-• .u . I 
I 

affentaien fean eón feñas , edad· 
.. t·1 Tomo 2~ H i y_ • · 

·'·•. 

. . _; 


